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INDUSTRIADEMINISTERIO

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que toe
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el 'Tribunal- Supremo en el recurso contencioso-':ld~

mi.nistrativo número 302.515. promovído por ..Agro.
S. A .... contra resolución de este Mintsterio de 26
de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
302.515. interpuesto ante el Tribunal Supremo pOlo ",Agra. S. A.»,
contra resolución de este Ministerío qe 26 de mayo de 1967, se
ha dictado con fecha 27-de jtmio de 1974, sentencia, cUya parle
dispositiva es como sigue:

24288

",Fallamos: Que. desastimando el recurso contencioso~admi

nistrativo promovido a nombre. de ..Vinolia, S. A.'" y continuando
a nombre de ..Agra, S. A.", contra acuerdo del Registro (le la
Propiedad Industrial de veintiséis de mayo de mil novecientos
sesenta y siete y contra la desestimación expresa del recurso
de reposición interpuesto contra el mismo, debemos declarar
estar aíustada a derecho la concesión de la marca número
cuatrocientos setenta y dos mil quinLmtos dieciséis, denominada
",Nylene», para distinguir jabones, detergentes y otros :;Jroduc
tos de la clase treinta y dos del nomenclátor; sin hacer üSDBcial
imposición de las costas procesales,-Asi por esLa nucstni sen
tencia, que se publicará. en el «Boletín Oficiel de] Estado" e
im3ertará en' la "'Colección Legislativa". definitivamente juzgan
do, lopronunc:iamos, mandamos y firmF.lmos,,,,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prreve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido H bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la reL.'rida
sentencia y 53 publique el al udido fallo en el «Boletín Oficía!
del Estado~. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y d~mB.s

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año$,
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D.. el Sub~;(!cret.ario,

LU"¡luclino LavilJu.

Expediciones:

Baiíeres+Villana: Tres de ida y vuelta los días laborables.
Bañl:.res+Villena: Dos de ida y vuelta los dias festivos.
Villena-Yecla: Cuatro de ida y vuelta los días labdrables.
Villena-Yecla: Tres' de ida y vuelta los días festivos.
Biar-Villena: Dos de ida y vuelta diarias, excepto domingos.
Biar-Villena: Una de ida y vuelta los domingos.

Horario: .El que se fije de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: nos de 24 plazas, UllO de
27 y uno de 58; todas ellas para víajeros s0iltados.

Tarifas: Clase única, 0,803 pesetas ~·!.níoro/kiiómetro. EXCC'BO
de equipajes, encargos y paquetería, 0,12 pesetas cada 10 kilo
gramos por kilómetro o fracción {incluido el aumento 8uto:-¡zado
por Orden ministerial de 15 de ma,rzo de 1974). Sobre las tarifas
viajero/kilómetro, incrementadas en su caso con el canon da
coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
caci6n del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres el presente servicio 'Se c1asinca en relación con el ferro·
carril como afluente b).

Madrid, 11 de noviembre de 1974.~EJ Director general, Placi+
do AlvarBz Fidalgo.

itinerario entré Baeza y Andújar, de 68 kilómetros de longitud,
pasará por Ibros. Puente Obispo, estación de Baeza, C.· Peones.
P. ~Aercado, Linares, Bailén y empalme de Zocueca< El itine
rario entre Ubeda y estación de Baaza. de 23 kilómetroo de
longitud. pasará por Rps y Canena. El itinerario entre Torre
pelogil y Cuzurla, de -39 kilómetros del· ongitud, pasará por
Peal del Becerro. El itinerario entre Puente de la Cerrada
Chilluevar, de 25 kilómetros. pasara por Santo TOlné. El itine
rario entre empalme de ViJlanueva y Sorihuela, de 11 kilómetros
de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias. El iti
nerariQ entre Beas de Segura y La Carolina, de 93 kilómetros
de longitud. paGará por empalme de Beas, Sorihuela de Gudali
mar, Castellar de Saniisteban, Santisteban del Puerto, Navas
de San Juan, Arquillos y estación de Vilches, con parada obliga:
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los
puntos mencionados, estableciéndose las siguientes prohibiciones
de tráfico:

De y enlre Bailen y Linares y viceversa.
De y entre estaci6n de Baeza. y Haeza y viceversa.
De y entre Carchel y empalme a Villanueva de la Reina y

viceversa.
De y entre Carchel y empalme a Carchelejo en la CN-323 y

viceversa.
Del tramo de Noalejo al cruce con la CN-323, para el tramo

desde dicho cruce a Jaén y viceversa, inCluidos ambos extremos.

Expediciones:

Granada-Siles: Una de ida y vuelta diaria.
Jaén-La Puerta: Una de ida y vuelta diaria, excepto do-

mingos.
Cazarla-Jaén: Una de ida y vuelta diaria.
Cazorla-Linares~ Una de ida y vuelta diaria.
Jaén-Beas de Segura: Una de id~ y vuelta diaria.
Beas de Segura-La Canñina: Una de ida y vuelta' diaria,

excepto domingos.
Ubeda·LinareB: Cuatro de ida y vuclta diarias.
Estación Baeza-Linares: Diecinuüve de' ida y vuelta diarias.
Boas de Segura-Ubeda: Una de ida y vuelta los laborables.
Granada-Jaén: Tres de ida y vuelta, una de ellas diaria,

otra excepto domingos y la tercera los laborables.
GranadaHMontejicar: Una de ida· y vue1ta·diaria.
GranadaMUbeda: Una de ida y vuelta los laborables.
Granada-Benahía de las Villas: Una de ida y vuelta diaria.
Granada-Carchel: Bna de ida y vuelta los días laborables.
Ubeda-Torrúperogü: Una de ida y vuelta diaria mas una de

ida y vuelta los dias laborables.
Ubeda-Chilluevar: Una de ida y vuelta los dias laborables.
Andújar-Ubeda: Dos de ida y vuelta diarias.
Horario: El que se fiJe de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación por la Jefatura Regional '$le
TranspoJlt;es Terrestres.

Vehículos adscritos 8 la concesi6n: Once d~ 56 plazas, cuatro
de 47, cuatro de 39 y cuatro de 13, todas ellas para viajeros
sentados.

Tarifas: Clase única: 0,905 pesetas viajero/kilómetro. Exceso
de equipajes, encargos y paqueteria 0,1357 pesetas cada 10 kilo
gramos por kH6metro o fracción.

(Incluido el incremento autorizado por la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1974). Sobre las tarifas viajero/kilómetro,
i~cre?1entadas en su caso con el canon tie coincidencia, se per
clblra del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes 1le
rrestres, el presente servicio se clai6ifica en relaci6n can el fe
rrocarril como coincidente, b). En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario deberá
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que correspOnda.

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-El Director general, Plá-
cido AlvarezFldal..,go. ..

24287 llmo. Sr. SubSBnetario de este Departamento.

Ilmo. Sr, En el recurso contencioso-administrativo número
302.513, lnterpu:,sto ante el Tribunal Supremo por ..American
Cyanamid CompanY''', contra resolución de este Ministerio de 13
de íunío de 1967, se ha dictado, con fecha 27 de junio de 1974,
sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue,

«Fullamos: Que des2stimando el presente recurso copotcncio
$o-administratívo interpuesto por la representacíón de «Ameri
can Cyanamid Company~, contra el acuerdo del Hcgistro de la
Prcpledad hdu-strial de trece de junio de nlH nov:,ciontos 8e
s,:mta y siete, lo debemos conflrmuor y confirmamos por estimar

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
por~es Terrestres por la que se hace pública la oo·
}udwact6n definitiva del servicio públiCo regular de
transporte de viajeros. equipajes y encargos por

. c~rretera entre Bañeres 'V YeCla. con hijuela de
V¡Uena aBiar. Unifica·ción número 213.

El excelentí~imo señor Ministro de est~ Departamento, con
fecha 4 de nOVIembre de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva~
mente a don José Montes Soler el servicio público regular de
transporte mecánico de viajeros, equipajes Y, ,encargos por ca
rretera entre Bafteres y Yecla, con hijuela de Villena aBiar
re,sultante de la unificación de los de igual clase, Benejama:
Villena (V-7391, Yecla-Villena (V+1457) y Biar-Villena (V-150m
oon arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones: '

Itinerario: E.l itinerario entre Bal'ieres y Yecht, de 48,5 ldló+
:!!letros <;te longitud, pasará por Benejama, Campo de Mirra, Ca
nada, Ylllena y Las Virtudes. El itinerario entre Villena y Hiar,
de O_=:15metros. se reaIiz.an\ s;I.n pfl.rJ;ldas :fijas Intormo'Has, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos Ein
los puntos mencionados.

24289 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-a,d
ministrativonumero 3[;2.513, promovido por «Ame
rican Cyanamid. Company.. , contra resolución de
este Ministerio de 13 de junio de 1967.


